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Este panfleto es para personas que ya se encuentran 
en Colombia Británica y desean comenzar una 
petición para obtener el estatus de refugiado en 
Canadá, así como para aquellas personas cuya 
petición de refugio no fue aprobada y desean 
hacer otras solicitudes para quedarse en Canadá. 
También es para personas que trabajan con 
solicitantes de refugio. No es para personas que 
viven afuera de Canadá.

En este panfleto, usted encontrará:

•	 Como comenzar una petición de refugio
•	 Como completar el Formulario de Información 

Personal (PIF)
•	 Como solicitar el Evaluación de Riesgo Antes de 

la Remoción (PRRA)
•	 Como preparar una Solicitud por Razones 

Humanitarias y de Compasión (H & C)
•	 Adónde encontrar asistencia legal y servicios 

para refugiados

Importante	
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Ciudadanía e Inmigración de Canadá:
También conocido como CIC. Es el departamento de 
gobierno al cual los refugiados solicitan refugio. Esta oficina 
decidirá si usted puede hacer una petición de refugio.

Agencia de Servicios Fronterizos de Canadá: 
También conocida como CBSA. Es la agencia de gobierno 
que controla el acceso de las personas y bienes desde y para 
Canadá. Tiene el poder de remover personas de Canadá. 

Junta de Inmigración y Refugiados:  
También conocida como la IRB. Este es un tribunal 
administrativo independiente (cuerpo legal) que resuelve 
casos de inmigración y refugio para el gobierno canadiense.

Ley de Protección de Refugio e Inmigración: 
Es la ley que describe los principios que gobiernan los 
programas de inmigración y protección de refugiados y los 
poderes de los tribunales como la Junta de Inmigración y 
Refugiados en Canadá.

Usted puede hacer una petición de refugio en la frontera 
canadiense, en un aeropuerto, o desde adentro de Canadá. 
Si usted hace su petición de refugio en un aeropuerto o en 
la frontera, será entrevistado(a) por la Agencia de Servicios 
Fronterizos de Canadá (Canada Border Services Agency).  
Si hace una petición de refugio desde adentro de Canadá, 
será entrevistado(a) por Ciudadanía e Inmigración de 
Canadá (Citizenship and Immigration Canada). Este 
capítulo describe el proceso para comenzar una petición  
de refugio desde adentro de Canadá.

¿Cómo Comenzar  
una Petición de Refugio?

(Starting a Refugee Claim)

¿Qué hacen las siguientes agencias?
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¿Quién puede obtener la protección del refugio?
(Who can get refugee protection)	

Una persona en Canadá puede solicitar el estatus de refugiado 
de la Convención y/o de persona en necesidad de protección. 
Canadá usa la misma definición de refugiado que está en 
la Convención Relativa a al Estatus de los Refugiados de las 
Naciones Unidas. Estos términos se describen abajo. 

Refugiados de la Convención son las personas fuera de su 
país de nacionalidad o de residencia que no pueden o no 
quieren regresar a ese país por un “temor bien fundado de 
persecución.” Esto significa que tienen una buena razón para 
creer que están en peligro y que las autoridades de ese país no 
quieren o no pueden protegerles.

Ellos pueden temer que serán perseguidos por su:

•	 raza, 
•	 religión, 
•	 opinión política, 
•	 nacionalidad, o 
•	 membrecía en un grupo social en particular.

Personas en necesidad de protección son las personas  
que si son devueltas a su país de nacionalidad o residencia 
podrían enfrentar: 

•	 tortura, 
•	 riesgo a perder la vida, o 
•	 riesgo a tratamiento o castigo cruel e inhumano. 

Antes de comenzar una petición de refugio
(Before you start a refugee claim)	

Antes de comenzar una petición de refugio, usted debe tratar 
de obtener la ayuda de un abogado para que le proporcione 
asesoramiento legal o una agencia de asentamiento para 
una orientación del proceso. Para información sobre cómo 
encontrar un abogado o una agencia de asentamiento, vea 
las páginas 41–55. 
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Pasos a seguir para una petición de refugio
(Starting the claim)	

Si usted no hizo una petición de refugio cuando entró a 
Canadá, haga lo siguiente:

Vaya a la Oficina de Admisiones de Vancouver de 
Ciudadanía e Inmigración de Canadá (CIC) en 
el 1148 de la Calle Hornby entre las 8 a.m. y las 
10 a.m. Escriba la fecha en que usted se presentó 
porque la necesitará después. 

Vaya a la recepción y explique que usted quiere 
hacer una petición de refugio. Si necesita ayuda, 
traiga a un amigo o a un miembro de su familia 
que pueda hablar inglés o francés. La recepcionista 
le dará un formulario de información básica para 
completar, instrucciones para las fotos y la hora de 
su próxima cita. 

Complete el formulario y tómese doce fotos 
tamaño pasaporte. Usted tendrá que proporcionar 
ocho fotos para su petición de refugio y otras cuatro 
fotos para su examen médico (vea la página 6). Un 
trabajador de asentamiento puede decirle donde 
puede ir a tomarse las fotos. 

Para una perspectiva general del proceso 	
de petición de refugio, vea el organigrama 	

en las páginas 26–27.

3.

2.

1.



¿C
óm

o 
C

om
en

za
r 

un
a 

Pe
tic

ió
n 

de
 R

ef
ug

io
? 



4

Esta es una reunión con un oficial de la CIC que decidirá 
si usted califica para hacer una petición de refugio.  
A algunas personas no se les permite hacer una petición 
de refugio en Canadá. Vea las páginas 8–11 para mayor 
información.

¿Qué es una entrevista de la elegibilidad? 

Regrese a la Oficina de Admisiones de la CIC para 
su cita. Lleve el formulario completo, las ocho 
fotos y todos sus documentos de identidad. Éstos 
incluyen su pasaporte o documento de viaje, 
partida de nacimiento, certificado de matrimonio, 
expedientes de la escuela, tarjeta nacional de 
identidad (identificación), licencia de conducir, y 
cualquier otro documento de identidad o de viaje 
que usted tenga. 

En esta cita, el oficial de la CIC:

•	 Le preguntará acerca de su ruta a Canadá. 
También le tomarán las huellas digitales, será 
fotografiado y medido (altura y peso). 

•	 Le dará un formulario para la Petición de 
Protección del Refugio en Canadá (vea abajo) y 
formularios médicos, incluyendo un certificado 
de Cobertura de Salud Federal Interino (Interim 
Federal Health Certificate — IFH). No pierda 
estos formularios; la oficina no los substituirá. 

•	 Le dará la fecha y la hora para su entrevista de 
elegibilidad. Le darán únicamente una fecha 
para esta entrevista.

4.
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Para completar el formulario  
para la petición de refugio
(Filling out the refugee claim form) 	

El siguiente paso para hacer una petición de refugio es 
completar el formulario para la Petición de Protección del 
Refugio en Canadá que usted recibió de la CIC. Debe llevar 
este formulario completado para su entrevista de elegibilidad. 

Este formulario se convertirá en parte de su archivo para su 
petición de refugio. Asegúrese de que toda la información 
que usted proporcione sea exacta. Haga copias del 
formulario para referirse a ellas más adelante.

El formulario pide que entregue información acerca de:

•	 su identidad
•	 el historial de sus direcciones
•	 sus documentos de identidad
•	 su viaje a Canadá 
•	 peticiones de refugio anteriores
•	 los miembros de su familia
•	 su experiencia de trabajo y su educación
•	 servicio militar en su país
•	 cargos penales y sentencias recibidas
•	 la razón por la cual usted está haciendo una petición  

de refugio
•	 otros antecedentes 

La Junta de Inmigración y Refugiados examinará 
cuidadosamente la información que usted de en 
este formulario a través del proceso de la petición 

de refugio. Por esta razón, es muy importante 
completar el formulario lo más exactamente 

posible. Un abogado podría ayudarle, si no puede 
pagar un abogado, podría ser que califique para 

recibir la asistencia legal (legal aid). Vea las 
páginas 41–45 para mayor información sobre la 
asistencia legal y cómo encontrar a un abogado.
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Haga una cita con un doctor cuanto antes porque 
usted necesita haberse hecho el examen médico 

antes de su entrevista de elegibilidad.

Si usted vino a Canadá usando documentos falsos, debe 
indicar eso en este formulario. 

Conteste a la pregunta sobre sus temores en su país sea 
breve pero conciso. Indique de quién usted tiene temor y 
qué es lo teme que le harán. Usted explicará sus temores 
detalladamente más adelante, en otro formulario.

Al completar el formulario, recuerde:

•	 Fotocopiarlo antes de que usted comience a escribir en él. 
Utilice la fotocopia como su borrador  y guárdelo para sus 
propios expedientes. Escriba en letra de molde claramente 
con tinta azul o negra. 

•	 Completar el formulario en inglés o en francés. Si usted 
no puede hacer esto, pida que alguien le ayude.

•	 Contestar todas las preguntas tan clara y completamente 
como pueda. Usted no puede dejar ninguna pregunta 
en blanco. Si una pregunta no se aplica a usted, escriba 
“N/A” que significa no es aplicable. 

El examen médico
(The medical examination)	

Todos los solicitantes de refugio tienen que completar un 
examen médico. Haga una cita con un doctor de la lista 
proporcionada por la CIC. 

Cuando vaya a la cita médica, lleve los siguientes documentos:

•	 su pasaporte y/o documentos de identidad 
•	 su certificado de Cobertura de Salud Federal Interino 
•	 su número de identificación de cliente de la CIC (este es 

un número de ocho dígitos y le puede encontrar en su 
certificado de Cobertura de Salud Federal Interino)
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•	 la carta que muestra que usted tiene una cita para una 
entrevista de elegibilidad

•	 sus lentes recetados (si los necesita)
•	 cualquier informe médico relevante que usted tenga 
•	 la Carta Médica y el Reporte Médico proporcionado por 

la CIC
•	 cuatro fotografías recientes tamaño pasaporte para cada 

miembro de la familia

Cuando usted salga de la oficina del doctor después del 
examen, cerciórese que tenga todos estos documentos, 
excepto el formulario del Reporte Médico y las fotos tamaño 
pasaporte, porque le quedan al doctor. Asegúrese que el 
doctor ha completado y firmado la Carta Médica porque la 
necesitará para su entrevista de elegibilidad. 

Pida ayuda a un trabajador de asentamiento 	
si usted tiene cualquier pregunta sobre el 	

examen médico (vea la página 53 para saber 	
dónde encontrar uno). 

Si el examen médico es después  
de la fecha de su entrevista de elegibilidad

Si el doctor no puede programar una cita hasta después de 
su entrevista de elegibilidad, intente llamar a otro doctor 
en la lista de la CIC. Si no hay otro doctor o cita disponible, 
vaya a la oficina del doctor y pídale una tarjeta que muestre 
la fecha de su cita. Lleve esa tarjeta consigo a la entrevista  
de elegibilidad. 

Usted puede solicitar un permiso de trabajo 
cerca de seis semanas después de que reciba los 

resultados de su examen médico.
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La entrevista de elegibilidad
(The eligibility interview)	

Usted debe ir a la oficina de la CIC en la fecha y hora fijada 
para la entrevista de elegibilidad. Si usted falta la cita, la 
oficina no le hará otra. Asegúrese de llevar los siguientes 
documentos:

•	 Sus documentos de la identidad. Traiga todos los 
documentos que demuestren su identidad. Éstos 
incluyen su pasaporte o documentos de viaje, partida de 
nacimiento, certificado de matrimonio, expedientes de la 
escuela, tarjeta nacional de identificación, licencia  
de conducir, y cualquier otro documento de identidad o 
de viaje que usted tenga. La oficina se quedará con estos 
documentos y le devolverá fotocopias de los mismos. 
Tenga en cuenta que si usted decide traer la licencia de 
conducir de su país, será difícil solicitar una licencia de 
conductor canadiense. 

•	 Su formulario completo de Petición de Protección del 
Refugio en Canadá. 

•	 La Carta Médica que ha sido completada por el doctor.

En la entrevista, un oficial de la CIC decidirá si usted califica 
para hacer una petición de refugio. No todas las personas son 
elegibles para hacer una petición de refugio en Canadá. Por 
ejemplo, las personas que no son elegibles incluyen:

•	 las personas que han hecho una petición de refugio en 
Canadá en el pasado

•	 los criminales de guerra
•	 los ciudadanos canadienses

El oficial no decide si usted es un refugiado. El oficial puede 
decidir solamente si usted califica para hacer una petición  
de refugio. 

Durante la entrevista, el oficial le hará preguntas similares 
a las que usted contestó en el formulario que completó. Si 
usted necesita un intérprete para esta entrevista, la CIC le 
proporcionará uno. 
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Es muy importante que usted describa verazmente de qué 
tiene temor en de su país. Esté preparado para dar detalles 
de a quién usted teme y por qué. Por ejemplo, usted puede 
temer la persecución debido a su raza, religión, opinión 
política, nacionalidad, o membrecía en un grupo social 
en particular. Los grupos sociales particulares incluyen a 
mujeres forzadas a casarse, los hombres homosexuales y  
las lesbianas, las mujeres que enfrentan abuso doméstico  
y los periodistas. 

Si usted pierde la entrevista

Si usted pierde la entrevista de elegibilidad, la CIC podrá 
hacer una solicitud para cerrar su expediente porque 
parecerá que usted ha abandonado (desistido) su petición  
de refugio. Recibirá una carta llamada Aviso de Abandono de  
la Audiencia de la Junta de Inmigración y Refugiados (IRB). 
La carta le dará una fecha para aparecer en una Audiencia  
de Abandono en la IRB. En la audiencia, la CIC le indicará 
por qué desean cerrar su expediente. Usted debe conseguir 
un abogado que le represente en esta audiencia (vea las  
páginas 41–45 para averiguar cómo encontrar un abogado,  
si todavía no tiene uno).

Si le dicen que puede hacer  
una petición de refugio
(If you are told you can make a refugee claim)	

Si le dicen puede hacer una petición de refugio, usted recibirá 
documentos adicionales. Estos documentos incluyen: 

•	 Formulario de Información Personal (PIF): Usted 
tiene que entregar el formulario completo en la IRB en 
un plazo de 28 días. Para averiguar cómo completar un 
“PIF,” vea la página 12. Los miembros de la IRB leerán 
este formulario para ayudarles a entender por qué usted 
está haciendo una petición de refugio. La información en 
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este formulario será examinada en su audiencia para la 
petición de refugio (vea la página 24).  
Si usted todavía no tiene un abogado, debería buscar 
uno para que le ayude con el PIF. Si no puede pagar 
un abogado y su petición de refugio tiene méritos (la 
oportunidad de ser exitosa) usted podría calificar para la 
asistencia legal, para más información, vea la página 41.

•	 Documento del Solicitante de Protección de Refugio: 
Este documento de identidad confirma que usted es un 
solicitante de refugio. También hace que el certificado de 
Cobertura de Salud Federal Interino le cubra más cosas, 
tales como de servicios de emergencia de salud y dentales. 

•	 Orden Condicional de Salida: Esta es una orden para 
salir de Canadá si su petición de refugio es rechazada 
o abandonada. Esta orden llegará a ser una orden de 
deportación si usted no sale de Canadá dentro del tiempo 
requerido. Si la IRB acepta su petición de refugio, esta orden 
no tendrá efecto y no le pedirán que salga de Canadá.

Si le dicen que puede hacer una petición de refugio, puede 
solicitar la asistencia social (welfare). Para información sobre 
cómo solicitar esta ayuda, lea el folleto Your Welfare Rights 
disponible en inglés en la Sociedad de Servicios Legales (vea 
la cubierta posterior para obtener la información de cómo 
pedirlo) o hable con un trabajador de asentamiento (vea la 
página 53).

Si le dicen que no puede hacer  
una petición de refugio
(If you are told you cannot make a refugee claim)	

Si le dicen que no puede hacer una petición de refugio, 
la CIC referirá su expediente a la Agencia de Servicios 
Fronterizos de Canadá. Esta agencia podría ofrecerle un 
una solicitud para una Evaluación de Riesgo Antes de la 
Remoción (PRRA), para más información, vea la página 28.
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Una PRRA retrasa en forma temporaria su remoción de 
Canadá mientras que el gobierno decide si usted correrá 
algún riesgo si le devuelven a su país. Si su solicitud de la 
PRRA es aprobada, por lo general, usted podrá solicitar la 
residencia permanente en Canadá.

Usted también puede pedirle a la Corte Federal de Canadá 
que haga una revisión judicial (una apelación) de la 
decisión negativa. Necesitará la ayuda de un abogado para 
obtener una revisión judicial (vea las páginas 41–45 para 
encontrar un abogado) y debe actuar rápidamente. Tiene 
sólo 15 días después del rechazo de su petición de refugio 
para pedirle a la corte una revisión de la decisión. También 
tendría que solicitarle a la corte que detengan su remoción 
de Canadá (dándole un “aplazamiento a la remoción”).
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Si usted califica para hacer una petición de refugio, tiene 
que completar el Formulario de Información Personal (PIF). 
El PIF pide mucha información personal y usted tiene que 
explicar por qué está haciendo una petición de refugio. 
Tiene que explicar de quién tiene temor, de qué tiene temor 
y las razones por las que usted tiene temor.  

Usted debe conseguir la ayuda de un abogado para 
completar el PIF. Para obtener información sobre cómo 
encontrar a un abogado, vea las páginas 41–45. Si no puede 
obtener la ayuda de un abogado, por favor use esta guía, 
pero recuerde que estas instrucciones no son asesoría legal.

La Sociedad de Servicios Legales ha producido traducciones 
de este formulario en chino y en español que usted puede 
utilizar como una referencia cuando esté preparando su 
PIF. Por favor recuerde que usted debe enviar únicamente 
la versión en inglés o francés a la Junta de Inmigración y 
Refugiados (IRB).

¿Cómo Completar un Formulario  
de Información Personal (PIF)?

(How to Fill Out a Personal Information Form)

Si usted cambia su dirección o número de teléfono, 
es muy importante informarle a la CIC 	
y a la IRB para que puedan localizarle.
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Usted debe enviar su PIF completado a la IRB 
dentro de los 28 días después de haberlo recibido. 
Si usted pierde la fecha límite, la IRB podrá hacer 
una solicitud para cerrar su expediente porque 
parecerá que usted ha abandonado (desistido) su 
petición de refugio. Recibirá una carta llamada 
Aviso de Abandono de la Audiencia de la IRB. 
La carta le dará una fecha para comparecer en 
una audiencia de abandono en la IRB. En la 
audiencia, la IRB le indicará por qué desean cerrar 
su expediente. Usted debe conseguir un abogado 
que le represente en esta audiencia (vea las páginas 
41–45 para averiguar cómo encontrar un abogado, 
si todavía no tiene uno).

Si es necesario, usted puede solicitar a la IRB una 
extensión para el plazo de los 28 días. Esta solicitud 
tiene que ser por escrito y tiene que explicar por qué 
necesita una extensión.

Límite de tiempo importante

Para completar el PIF
(Preparing the form)	

Haga lo siguiente para completar su formulario:

•	 Antes de que comience, fotocopie el PIF para utilizarlo 
como borrador. Utilice el original para que sea el 
documento final que usted entregará a la IRB. 

•	 Escriba en letra de molde claramente y utilice tinta azul 
o negra porque usted tendrá que hacer las fotocopias del 
documento completado.

•	 Conteste a todas las preguntas. No deje ninguna 
respuesta sin contestar. Si una pregunta no se aplica a 
usted, escriba “N/A” que significa no es aplicable.
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•	 Trate de comprender lo que significa la pregunta antes 
de contestarla. No haga conjeturas y no ponga la 
información incorrecta.

•	 Asegúrese que la información en todas sus respuestas sea 
consistente. Por ejemplo, si usted tiene que contestar 
la misma fecha en más de una respuesta (por ejemplo 
cuando usted fue a la escuela) asegúrese de que esas 
fechas sean iguales cada vez que las escriba. 

•	 Haga tres fotocopias del formulario completado.
•	 Envíe el PIF original y dos copias a la IRB. Si lo entrega en 

persona, traiga la tercera copia del PIF para que le pongan 
un sello que sirve como prueba de entregado. 

•	 Guarde la tercera copia del PIF para su propio récord.

El PIF es un documento importante. Firmándolo, usted 
declara que la información en el formulario es completa, 
verdadera y correcta. Los Miembros de la IRB leerán su 
formulario antes de su audiencia de petición de refugio. 
Su formulario les ayudará a entender por qué usted está 
haciendo una petición de refugio. En su audiencia de 
petición de refugio, le harán preguntas basadas en la 
información que está en su formulario.

Personas menores de 18 años

Las peticiones de refugio de los miembros de la misma 
familia se procesan juntas, pero cada miembro de la familia 
debe tener su propio PIF, incluyendo los niños. El formulario 
de los niños tiene que ser completado de la siguiente forma: 

•	 Niños que tienen 6 años o menos: Solamente las 
preguntas 1 y 2 del formulario tienen que ser completadas. 
El padre, la madre u otra persona autorizada legalmente 
(“representante designado”) debe firmar el formulario. 

•	 Niños de 7 a 17 años: El PIF debe ser completado en  
su totalidad. El padre, la madre u otra persona autorizada 
legalmente (“representante designado”) debe firmar  
el formulario.
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•	 Niños que están solos: Para niños no acompañados 
(quiénes están en Canadá sin ningún miembro de  
su familia), no importa cuál sea su edad, el formulario 
debe ser completado en su totalidad. Un representante 
designado debe firmar el formulario.

Lo que significan  
las secciones claves del formulario
(What key sections of the form mean)	

La tabla siguiente le ayudará a completar su PIF. La tabla no 
explica todo en el formulario, pero cubre las secciones que 
pueden ser confusas o que son especialmente importantes. 
La columna izquierda enumera los encabezados de la 
sección y los números de las preguntas que están en el PIF. 
La columna derecha explica cómo completar el formulario. 
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. C
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 c
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p
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 l
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 t
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p
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Después de entregar su PIF
(After you submit your PIF)	

Después de entregar su PIF a la IRB, la IRB le enviará un 
documento con la investigación que han hecho y que es un 
resumen de su petición e identifica las situaciones que serán 
ventiladas en su audiencia y podría pedirle también que 
obtenga ciertos documentos.

La IRB programará su audiencia y le enviará una notificación,  
la cual le informará la fecha, hora y lugar para su audiencia 
de petición del refugio, vea la página 24. La audiencia 
ocurrirá entre los seis y dieciocho meses posteriores a la 
entrega de su PIF. Usted debe tener un abogado para que le 
represente en esta audiencia. Si usted no puede pagar un 
abogado privado, puede solicitar la asistencia legal (vea las 
páginas 41–45).

Si es necesario, usted debe tener todos sus documentos 
de identidad traducidos al inglés por un traductor legal 
certificado y enviar estas traducciones a la IRB. Estas deben 
ser sometidas por lo menos 20 días antes de su audiencia.  
Si no los tiene, debe explicar en la audiencia por qué no los 
tiene y qué pasos siguió para tratar de obtenerlos.

Si usted tiene documentos relevantes, nombres de testigos, 
reportes y otra información relevante, entrégueselos a su 
abogado lo más pronto posible para que él o ella se puedan 
preparar para su caso. Su abogado(a) debe enviar todos estos 
documentos a la IRB por lo menos 20 días antes de  
su audiencia.

Después de enviar su formulario de Identificación 
Personal a la Junta de Inmigración y Refugiados, 
usted puede solicitar un permiso de trabajo tan 

pronto como reciba los resultados de sus exámenes 
médicos.
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Audiencia de la Petición de Refugio
(Refugee claim hearing)	

La audiencia de la Petición de Refugio es su oportunidad 
para presentar su caso ante la IRB. Traiga todos sus 
documentos originales, incluyendo sus documentos de 
identidad a la audiencia.

La audiencia es presidida por un miembro de la IRB. 
También estarán presentes usted, su abogado, un intérprete 
(si lo necesita), y un oficial del tribunal, cuyo trabajo es 
asistir al miembro de la IRB en la audiencia. El oficial del 
tribunal y el miembro de la IRB le harán preguntas basadas 
en la información que usted presentó el PIF. Esta audiencia 
dura generalmente medio día, pero en algunos casos, puede 
durar hasta dos días. Al final de la audiencia, el miembro 
puede decirle cual es su decisión, o puede indicarle que la 
decisión le será enviada por correo en una fecha posterior.

Si la Agencia de Servicios Fronterizos de Canadá (CBSA) 
ha decidido participar en su audiencia, también habrá un 
representante de la CBSA en su audiencia. Este representante 
también le hará preguntas. La CBSA le tiene que informar 
por adelantado si van a estar presentes en su audiencia y 
tienen que indicarle por qué estarán presentes.

Si su petición es aceptada

Si es aceptado como refugiado de la Convención o 
como persona en necesidad de protección, usted y sus 
dependientes pueden solicitar el estatus de residencia 
permanente en Canadá. La CIC le entregará los formularios 
para hacer su solicitud. Tendrá que pasar un chequeo penal 
y otro por seguridad, y proporcionar a la CIC todos los 
documentos requeridos. Tiene solamente 180 días para 
solicitar el estatus de residencia permanente, así que envíe su 
solicitud lo más pronto posible.
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Si su petición no es aceptada

Si su petición fue rechazada, puede pedirle a la Corte Federal 
de Canadá que haga una revisión judicial (una apelación) de 
la decisión. Necesitará la ayuda de un abogado para obtener 
una revisión judicial (vea las páginas 41–45 para encontrar 
un abogado) y debe actuar rápidamente. Tiene sólo 15 días 
después del rechazo de su petición de refugio para pedirle 
a la corte una revisión de la decisión. También tendrá que 
solicitarle a la corte que detengan su remoción de Canadá 
(dándole un “aplazamiento a la remoción”).

Vea “Cómo Solicitar una Evaluación de Riesgo Antes de la 
Remoción” (página 28) y “Cómo Preparar una Solicitud por 
Razones Humanitarias y de Compasión” (página 34) para 
saber sobre sus otras opciones.
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Entrevista de elegibilidad  
(CIC/CBSA toma la decisión de elegibilidad)

Califica 

Complete un Formulario de Información Personal (PIF) dentro de los 
28 días y entréguela en la IRB

Aceptada

Solicite la residencia 
permanente

No aceptada

Podría solicitar una revisión 
judicial* (quizás deba 

solicitar un aplazamiento  
de la remoción)

Organigrama del Proceso de la Petición de Refugio
(Refugee Claim Process Flowchart)	  

La petición es enviada a la Junta de Inmigración y Refugiados (IRB)

Haga una petición de refugio en Ciudadanía e Inmigración  
de Canadá (CIC) o en la Agencia de Servicios Fronterizos  

de Canadá (CBSA)  

Audiencia de la petición de refugio en la IRB	
(la IRB acepta o rechaza la petición de refugio)

*	 Debe solicitar a la Corte Federal de Canadá dentro de los 15 días de recibir la 
decisión escrita.

**	Debe solicitarla dentro de los 15 días de haber recibido la solicitud de la PRRA.

No califica

Solicite la 
PRRA** 
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Nota: Usted puede solicitar en 
cualquier momento quedarse en 
Canadá por razones humanitarias 
y de compasión.

Podría solicitar una revisión judicial*  
(quizás deba solicitar un aplazamiento  

de la remoción)

La oficina de PRRA acepta o rechaza la solicitud

Aceptada

Solicite la residencia 
permanente

Solicitar una Evaluación de Riesgo Antes  
de la Remoción (PRRA)**  

si le es ofrecida

Podría solicitar una revisión 
judicial* (quizás deba 

solicitar un aplazamiento  
de la remoción)

*	 Debe solicitar a la Corte Federal de Canadá dentro de los 15 días de recibir la 
decisión escrita.

**	Debe solicitarla dentro de los 15 días de haber recibido la solicitud de la PRRA.
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Este capítulo es para usted si:

•	 usted no califica para hacer una petición de refugio en 
Canadá,

•	 su petición de refugio fue rechazada porque la Junta de 
Inmigración y Refugiados (IRB) decidió que usted no 
era un refugiado de la Convención o una persona en 
necesidad de protección, o 

•	 usted tenía una audiencia de abandono y la IRB decidió 
que usted abandonó su petición de refugio.

En estas situaciones usted puede solicitar una Evaluación 
de Riesgo Antes de la Remoción (PRRA) una vez que le haya 
sido ofrecida por la Agencia de Servicios Fronterizos de 
Canadá (CBSA).

Por favor note que usted puede solicitar quedarse en Canadá 
por “bases” (razones) humanitarias y de compasión al mismo 
tiempo que esté solicitando una PRRA (vea la página 34).

¿Qué es una Evaluación  
de Riesgo Antes de la Remoción?	
(What is a Pre-Removal Risk Assessment?)	

Una Evaluación de Riesgo Antes de la Remoción (PRRA) 
es una revisión del riesgo que usted correrá si le envían de 
nuevo a su país. 

Tiene que esperar hasta que la CBSA le llame para una cita 
y le ofrezca la evaluación. Usted no puede comenzar el 
proceso de PRRA por sí mismo. La agencia le ofrecerá la 
evaluación cuando usted este “listo para la remoción,” que 

¿Cómo Solicitar la Evaluación  
de Riesgo Antes de la Remoción?

(How to Apply for a Pre-Removal Risk Assessment)
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significa que la agencia está lista a removerle de Canadá y 
que usted tiene un pasaporte válido o un documento de 
viaje (o la Agencia cree que usted puede conseguir uno).

Si usted solicita una evaluación de riesgo, no le removerán 
mientras que la decisión sobre su solicitud este en proceso. 
La decisión será tomada por un oficial de la PRRA. Por favor 
note que hay un nivel de aceptación muy bajo para las 
solicitudes de la PRRA (cerca del dos por ciento). 

¿Quién no puede solicitar  
una evaluación de riesgo?
(Who cannot apply for a risk assessment)	

Usted no puede solicitar una evaluación de riesgo si: 

•	 le han reconocido como refugiado de la Convención en 
otro país al cual usted puede volver con seguridad; 

•	 hizo previamente una petición de refugio en Canadá y 
usted vuelve a Canadá en un plazo dentro de seis meses 
después de que esa petición fue rechazada, retirada o 
abandonada;

•	 no le permitieron hacer una petición de refugio porque 
usted hizo una petición de refugio en la frontera de 
Canadá-E.E.U.U. (bajo los términos del acuerdo del Tercer 
País Seguro); o

•	 está siendo extraditado. 

Si usted fue previamente removido de Canadá

Si usted fue previamente removido de Canadá porque su 
petición de refugio fue rechazada, todavía puede ser que 
califique para solicitar una PRRA. Sin embargo, usted debe 
haber estado fuera de Canadá por lo menos durante seis 
meses después de su remoción. ¿C
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¿Qué sucede cuando usted  
solicita una evaluación de riesgo? 
(What happens when you apply for a risk assessment)	

Cuando le entregan la solicitud de evaluación de riesgo, 
tiene sólo 15 días para entregar el formulario de solicitud 
completado a la oficina de la PRRA. El plazo está escrito 
generalmente en el formulario de solicitud. Si usted pierde 
este plazo de 15 días, la CBSA puede removerle de Canadá 
en cualquier momento.  

También tendrá que explicar las razones por las que usted 
cree que está en riesgo si vuelve a su país. Tiene 30 días 
después de la fecha que usted recibió el formulario de 
solicitud para dar esta información a la oficina de la PRRA. 
Si usted pierde este plazo de 30 días pero la decisión sobre 
su solicitud todavía no ha sido tomada, debe entregar su 
información a la oficina de la PRRA.

Qué hacer Cuando hacerlo

Entregue su solicitud 
completa en la oficina de 

la PRRA.

Dentro de 15 días después 
de recibir la solicitud. 

Entregue la evidencia para 
apoyar su solicitud en la 

oficina de la PRRA.

Dentro de 30 días después 
de recibir la solicitud.
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Para preparar la solicitud 
(Preparing the application)	

Usted tiene que demostrarle a un oficial de la oficina de 
evaluación que correrá un riesgo si es devuelto a su país. Una 
persona en riesgo es un refugiado de la convención o una 
persona en necesidad de protección (vea la página 2 para 
una explicación de estos términos).

Para probar que usted es una persona en riesgo si le 
devuelven a su país, debe demostrar todo lo que sigue: 

•	 usted no puede conseguir la protección del estado en  
su país;

•	 el riesgo es específico hacia usted o su familia;
•	 usted enfrenta el mismo riesgo en cualquier parte de  

su país; 
•	 el riesgo no es el resultado de un castigo por un delito 

que usted haya cometido, a menos que el castigo viole los 
estándares internacionales; y

•	 el riesgo no es sólo la falta de asistencia médica adecuada.

¿Qué información incluir?

El objetivo de la solicitud de la PRRA es de observar si hay 
nuevos riesgos que puedan existir ahora pero que no existían 
cuando usted tuvo su audiencia de protección de refugio. Así 
mismo, usted sólo puede presentar nuevas evidencias que 
no estaban disponibles al momento de su audiencia. Esta es 
información que todavía no estaba disponible (por ejemplo, 
el testimonio de una persona que había estado escondida) 
o una situación que ha sucedido después de su audiencia 
(por ejemplo, un nuevo dictador tomó el poder después de a 
fecha de su audiencia).

Usted puede utilizar cualquiera de los siguientes tipos de 
material escrito:

•	 artículos de su país (periódicos, revistas, libros y sitios web)
•	 reportes de derechos humanos de su país
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•	 documentos legales, tales como una orden de arresto u 
órdenes de los tribunales

•	 reportes médicos y psicológicos
•	 opiniones de expertos sobre el riesgo que usted 

enfrentaría en su país
•	 cartas o declaraciones de testigos con conocimiento del 

riesgo que usted enfrenta

Tiene que explicar cómo la información que usted 
proporcione le afecta personalmente. Algunas veces, pero 
no muy a menudo, un oficial de evaluación de riesgo puede 
querer verle en persona para revisar su información.

Si usted es un riesgo para Canadá
(If you are a risk to Canada)	

Si usted no es elegible para hacer una petición de refugio 
porque estuvo involucrado en el crimen organizado, 
cometió crímenes serios o violaciones a los derechos 
humanos, o por razones de seguridad, su solicitud de 
evaluación de riesgo será tratada en forma diferente.

En estos casos, el oficial de la evaluación de riesgo tratará 
de balancear el riesgo que corre si regresa a su país contra la 
amenaza que usted representa para la sociedad canadiense. 
Usted podrá permanecer en Canadá solamente si el riesgo 
que corre es mayor que el riesgo que usted presenta para 
Canadá. A diferencia de las personas que hacen una 
solicitud exitosa de riesgo, usted no podrá llegar a ser 
un residente permanente. Si la situación en su país de 
origen cambia y usted ya no está en riesgo, Canadá podría 
removerle posteriormente. 
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¿Qué pasa después que haga su solicitud?
(What happens after you file the application)	  

Después de que el oficial de evaluación de riesgo tome una 
decisión a la solicitud que hizo, la CBSA le enviará una carta 
con la fecha y la hora para una cita. Usted debe presentarse 
a esta cita y traer cualquier documento que le pidieron. Le 
darán la decisión personalmente en esta cita.

Si su solicitud es aprobada 

Si su solicitud de PRRA es aprobada y usted es una persona 
considerada en necesidad de protección, usted y sus 
dependientes usualmente pueden solicitar el estatus de 
residente permanente en Canadá. Le darán los formularios 
de solicitud para ésto. Usted tendrá que pasar chequeos 
penal y de seguridad, y proporcionar a la CIC todos los 
documentos que requieran. Tiene solamente 180 días para 
solicitar el estatus de residencia permanente, así que envíe su 
solicitud lo más pronto posible.

Si su solicitud no es aprobada

Si su solicitud de PRRA no es aprobada, usted será removido 
de Canadá cuanto antes. Usted puede solicitar a la Corte 
Federal de Canadá para que hagan una revisión judicial 
(apelación) de la decisión, si la decisión se basa en un error 
serio. Necesitará la ayuda de un abogado para obtener 
una revisión judicial (vea las páginas 41–45) y debe actuar 
rápidamente. Tiene sólo 15 días después del rechazo de  
su petición de la PRRA para pedirle a la corte una revisión 
de la decisión. A menos que pueda convencer a la corte 
para que detengan su remoción de Canadá (dándole un 
“aplazamiento a la remoción”) mientras deciden si van a 
revisar su caso, todavía puede ser removido de Canadá. ¿C
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Usted puede solicitar permanecer en Canadá por bases 
(razones) “humanitarias y de compasión” en cualquier 
momento durante la petición de refugio. Esta solicitud se 
conoce como solicitud de H & C. 

Una solicitud de H & C es usualmente el último intento para 
permanecer en Canadá después de que la petición de refugio 
ha fallado y es a menudo combinada con la Evaluación de 
Riesgo Antes de la Remoción (PRRA) — vea la página 28. 

¿Cómo Preparar una Solicitud por  
Razones Humanitarias y de Compasión?
(How to Prepare a Humanitarian and Compassionate Application)

La Sociedad de Servicios Legales podría 
proporcionar asistencia legal para que haga su 
solicitud de H & C. Usted podría recibir asistencia 
legal si tiene una solicitud convincente y califica 
económicamente. Hay una investigación de mérito 
muy estricta para todos los solicitantes de H & C, 
vea la página 41 para mayor información sobre la 
asistencia legal. 

Si usted no recibe la asistencia legal, debería 
contratar a un abogado para que le ayude, vea  
las páginas 45–48 para encontrar otros tipos de 
ayuda legal.

También puede comunicarse con una agencia de 
asentamiento para encontrar un abogado, vea la 
página 53 para obtener una lista de las agencias  
de asentamiento. 

¿Dónde obtener ayuda legal?
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Lo que usted debe demostrar  
antes de hacer la solicitud 
(What you should know before applying)	

•	 Una solicitud de H & C no detiene su remoción de 
Canadá (a menos que también esté esperando una PRRA; 
vea la página 28). 

•	 La oportunidad de que su solicitud sea aprobada es  
bien baja. 

•	 Usted tendrá que proporcionar muchos documentos 
como evidencia. Es su responsabilidad demostrar que 
merece permanecer en Canadá por razones humanitarias 
y de compasión. 

•	 El costo de la solicitud es $550 por adulto y $150 por 
cada niño. Si usted contrata a un abogado para que le 
ayude con la solicitud, también tendrá que pagar por los 
costos legales. 

¿Qué son razones  
humanitarias y de compasión?
(What are humanitarian and compassionate reasons?)	

Si usted hace una solicitud para permanecer en Canadá por 
razones humanitarias y de compasión, tendrá que mostrarle 
a Ciudadanía e Inmigración de Canadá (CIC) que debido 
a su situación personal no debe seguir los requisitos de 
inmigración usuales. Tendrá que mostrar que de regresar a 
su país de origen usted correría riesgos y/o penurias. 

•	 Penuria: significa que usted enfrentaría problemas 
serios o sufrimientos, por ejemplo, tendría que dejar a su 
familia, que depende de usted, en Canadá. 

•	 Riesgo: significa que usted enfrentaría:
»» persecución (por ejemplo, ser maltratado(a) por sus 
creencias políticas o religiosas)

»» tortura
»» riesgo a perder la vida
»» riesgo a castigo cruel e inhumane
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Para preparar la solicitud basada en penurias 
(Preparing the application based on hardship)	

Debe tomar su tiempo para preparar una solicitud 
convincente. Puede incluir cualquier información y 
documentos que usted cree que son importantes y apoyan 
su solicitud. 

Estos son algunos de los factores que un oficial de 
inmigración considerará:

•	 la cantidad de tiempo que usted ha estado en Canadá 
(mientras más tiempo mejor, a menos que usted haya 
estado evitando entrevistas con la oficina de la CIC o con 
la Agencia de Servicios Fronterizos de Canadá)

•	 si usted ha estado en la asistencia social (welfare) y por 
cuánto tiempo (mientras menos tiempo, mejor)

•	 su habilidad de hablar el inglés y/o francés y sus esfuerzos 
para mejorar

•	 si su educación o habilidad para trabajar mejoraron 
durante el tiempo que en Canadá

•	 los miembros de su familia en Canadá y el contacto que 
tiene con ellos

•	 los miembros de su familia fuera de Canadá y el contacto 
que tiene con ellos (si usted tiene muchos familiares en 
su país de origen, el oficial de inmigración puede decidir 
que no hay penurias si usted regresa)

•	 si usted está casado(a) con un ciudadano(a) canadiense o 
con un(a) residente permanente de Canadá

•	 si usted tiene hijos(as) nacidos(as) en Canadá o si tiene 
hijos(as) en su país de origen

•	 sus vínculos con la comunidad (por ejemplo, vecinos, 
iglesia, amigos y otros grupos de apoyo)

•	 la importancia de su empleo actual y la cantidad de 
tiempo que lo ha tenido (mientras más tiempo, mejor)

•	 sus propiedades en Canadá (por ejemplo, una casa, un 
Plan de Ahorros para la Jubilación Registrado, un Plan 
de Ahorros Educativo Registrado, dinero en el banco, 
inversiones y vehículo) 
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•	 su trabajo voluntario y participación comunitaria 
(religiosa o no religiosa) 

•	 si ha hecho contribuciones financieras o culturales  
a Canadá

Debe incluir cartas de apoyo de su patrón, escuela, grupo 
voluntario, consejeros, comunidad religiosa, vecinos, amigos, 
y cualquier otra persona que le apoye con su solicitud. 

Para preparar la solicitud basada en riesgo
(Preparing the application based on risk)	

Si testifica en su solicitud que usted enfrenta riesgo si es 
devuelto a su país de origen, la decisión sobre si permanece 
en Canadá puede ser hecha por un oficial de la PRRA, vea la 
página 28 para mayor información en la PRRA. 

Los oficiales de evaluación de riesgo sólo considerarán 
nuevas evidencias, lo que significa que no deben considerar 
evidencias presentadas en su audiencia de refugio. Sin 
embargo, los oficiales deben considerar evidencias 
importantes y creibles que no tenía al momento de su 
audiencia pero que las tiene ahora. Estas evidencias pueden 
incluir reportes médicos, documentos del gobierno, reportes 
de su país, y cualquier otra evidencia que muestra que 
usted corre riesgo. Tiene que explicar por qué no tenía esta 
información al momento de su audiencia de refugio.

El riesgo tiene que ser específico para usted y su familia. 
No es suficiente proporcionar información general sobre 
los antecedentes de derechos humanos o descontento civil 
en su país si usted no es un blanco específico. Tampoco 
se considera que usted este en riesgo si no va a poder 
conseguir trabajo en su país.

Usted puede encontrar información sobre las condiciones 
del país en el Centro de Documentación de la Junta de 
Inmigración y Refugiados y en la Internet (por ejemplo, los 
sitios web de las noticias de la BBC, Amnistía Internacional y 
Vigilancia de los Derechos Humanos). 
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Otras consideraciones
(Other considerations)	

Los siguientes factores generalmente serán casos débiles  
para permanecer en Canadá por razones humanitarias y  
de compasión:

•	 su vinculación a Canadá está basada principalmente en 
haber trabajado y haber pagado impuestos

•	 ha estado recibiendo la asistencia social por la mayor 
parte del tiempo que ha estado en Canadá

•	 tiene un récord penal

Si usted tiene niños

Se requiere que los oficiales de inmigración consideren  
“el mejor interés de los niños” cuando revisan una solicitud 
de H & C. Esto significa que tienen que considerar si es 
mejor para un niño permanecer en Canadá o regresar al país 
de origen del padre o la madre. 

Si sus hijos nacieron en Canadá, están en la escuela en 
Canadá y nunca han estado en su país, su solicitud podría 
ser aprobada. Sin embargo, si usted tiene un bebé o si sus 
hijos han pasado la mayor parte de sus vidas en otro país, su 
solicitud no es muy convincente. 

Si sus hijos son parte de su solicitud, obtenga cartas de 
personas que puedan describir los efectos negativos que sus 
hijos enfrentarían si son removidos de Canadá. Las personas 
que pueden hacer esto por usted son los consejeros de las 
escuelas, trabajadores comunitarios de salud, doctores de 
familia, profesores, trabajadores sociales y/o psicólogos.

Si usted enfrenta penurias médicas

Los problemas médicos generalmente no ayudan una 
solicitud de H & C, a menos que no haya un tratamiento 
capaz de salvarle la vida en su país de origen y usted pudiese 
morir si no recibe el tratamiento. Usted tendrá que incluir 
información médica de expertos en su país de origen que 



39

5.

3.

4.

2.

1.

puedan confirmar el peligro médico en que usted o un 
miembro de su familia podría enfrentar si fuese retornado. 

Pasos para hacer una solicitud
(Steps for making an application)	

Si después de leer este capítulo decide hacer una petición 
basada en razones humanitarias y de compasión, siga  
estos pasos:

Obtenga los formularios de solicitud y la guía 
llamada Solicitando la Residencia Permanente desde 
Adentro de Canadá — Consideraciones Humanitarias 
y de Compasión (disponible en inglés o francés). 
Puede encontrar la guía en el sitio web de la CIC  
(www.cic.gc.ca/english/information/applications/
guides/5291ETOC.asp), u ordénela por teléfono en 
la CIC directamente (1-888-242-2100). No puede ir 
a recoger la guía en persona. 

Siga la guía cuidadosamente y complete todos los 
formularios requeridos. Asegúrese de contestar 
todas las preguntas. Si una pregunta no se aplica a 
usted, escriba “N/A” que significa no es aplicable.

Usted puede enviar la solicitud sin su constancia 
de la policía. Si su solicitud es aceptada, la CIC le 
pedirá el examen médico o constancia de la policía.

Antes de enviar la solicitud a la CIC, haga una copia 
de la solicitud completa para su propio récord.

Envíe la solicitud por correo registrado o expreso 
(Xpresspost) para que pueda confirmar que su 
solicitud llegó a CIC. ¿C
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Si su solicitud no es aprobada
(If your application is not approved)	

Si su solicitud no es aprobada, puede pedirle a la Corte 
Federal de Canadá que haga una revisión judicial (una 
apelación) de la decisión. Necesitará la ayuda de un 
abogado para obtener una revisión judicial (vea las 
páginas 41–45 para encontrar un abogado) y debe actuar 
rápidamente. Tiene sólo 15 días después del rechazo de 
su solicitud de H & C para pedirle a la corte una revisión 
de la decisión. También tendrá que solicitarle a la corte 
que detengan su remoción de Canadá (dándole un 
“aplazamiento a la remoción”). 

Si usted está legalmente casado(a) con un(a) 
ciudadano(a) canadiense o un(a) residente 

permanente en Canadá, o ha vivido en unión 
libre por lo menos durante un año, su cónyuge 
puede patrocinarle para que viva en Canadá. 
Para obtener ayuda, hable con un abogado de 

inmigración (vea la página 45 para encontrar un 
abogado). La asistencia legal no cubre solicitudes 
de patrocinio, para mayor información vea el sitio 
web de la oficina de Ciudadanía e Inmigración de 

Canadá en www.cic.gc.ca.
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Es una buena idea conseguir ayuda cuando usted hace una 
petición de refugio. Este capítulo explica algunas de las 
formas como puede conseguir asistencia legal y otra ayuda 
con su petición de refugio. 

Asistencia legal
(Legal aid)	

Usted puede calificar para obtener un abogado gratis para 
que le ayude con su solicitud de petición de refugio. La 
Sociedad de Servicios Legales (Legal Services Society — 
LSS) les ayuda a las personas que tienen un problema legal 
pero que no pueden pagar un abogado. A esto se le llama 
asistencia legal (legal aid).

Para recibir la asistencia legal, usted debe tener ingresos 
bajos y su caso debe tener una oportunidad razonable 
de ser exitosa, para los solicitantes de algunos países, la 
investigación por mérito es aplicada estrictamente.

¿Cuándo debe solicitar la asistencia legal?

Usted debe solicitar la asistencia legal cuando haya decidido 
hacer una petición de refugio. 

Si usted ya tuvo su entrevista de elegibilidad (vea la página 8), 
debe solicitar la asistencia legal lo más pronto posible. Tiene 
sólo 28 días para presentar su Formulario de Información 
Personal (PIF), que es el formulario que usted usa para 
solicitar el estatus de refugiado en Canadá. Si usted califica 
para recibir la asistencia legal, un abogado le ayudará a 
preparar este formulario.

Asistencia Legal y Otros Servicios  
para Solicitantes de Refugio

(Legal Help and Other Services for Refugee Claimants)
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¿Cómo solicita la asistencia legal?

Para solicitar la asistencia legal, comuníquese con su oficina 
de la Sociedad de Servicios Legales más cercana para hacer 
una cita, para obtener una lista de oficinas a través de 
Colombia Británica, vaya a www.lss.bc.ca y busque bajo 
“Legal aid,” después “Legal aid offices.” Si usted vive en una 
comunidad que no tiene una oficina de asistencia legal o se 
encuentra en la cárcel, llame al Centro de Llamadas de la LSS:

604-408-2172 (Vancouver y sus alrededores) 
1-866-577-2525 (llamada gratis, fuera de Vancouver y 
sus alrededores)

Cuando vaya a la oficina de asistencia legal, lleve:

•	 comprobantes de sus ingresos familiares y del valor de  
sus propiedades (las cosas que usted posee, incluyendo 
sus ahorros);

•	 identificación personal;
•	 sus documentos de la petición de refugio; y
•	 cualquier otro documento que muestre que su petición 

de refugio tiene la oportunidad de tener éxito. 

Un miembro del personal de la oficina de asistencia legal le 
hará algunas preguntas. Tiene que estar preparado(a) para 
explicar exactamente por qué tiene temor de persecución 
o riesgo de tortura, pérdida de vida, tratamiento o castigo 
cruel e inhumane si usted regresara a su país de origen y a 
quién le teme. El miembro del personal puede pedirle que 
complete un Cuestionario del Solicitante de Refugio. La 
LSS utilizará este cuestionario para decidir si su petición de 
refugio tiene alguna oportunidad de éxito. El cuestionario 
le pide que describa por qué está haciendo una petición 
de refugio y por qué usted es una persona en necesidad de 
protección fuera de su país. Asegúrese de contestar todas las 
preguntas clara y completamente. Puede adjuntar cualquier 
documento para apoyar su petición de refugio. 

Si usted no habla inglés, lleve a un amigo en quien confíe o 
un miembro de su familia que hable inglés para que le ayude 
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durante su cita. Si no tiene a nadie que pueda hacer esto por 
usted, la LSS le proporcionará un intérprete para que le ayude 
a solicitar la asistencia legal (en la oficina de asistencia legal 
de Vancouver solamente). El Cuestionario del Solicitante de 
Refugio también está disponible en español.

¿Cómo decide la Sociedad de Servicios Legales  
si usted recibe la asistencia legal?

La LSS decidirá si usted recibe la asistencia legal basándose 
en el ingreso de su hogar, los hechos de su caso, y la 
oportunidad que su caso tiene de tener éxito. 

Si tiene muy pocos ingresos o ningún ingreso, calificará 
económicamente. Pero si usted tiene familiares en Colombia 
Británica, la LSS puede pedirles que le ayuden a pagar por los 
costos legales de su abogado.

Si usted viene de un país cuyos ciudadanos son aceptados a 
menudo al hacer una petición de refugio en Canadá y usted 
es económicamente elegible, obtendrá la asistencia legal, para 
los solicitantes de algunos países, la investigación por mérito 
es aplicada estrictamente.

La LSS tratará de tomar una decisión con prontitud. Tres días 
hábiles después que entregue su Cuestionario de Solicitante 
de Refugio, llame o vaya de regreso a la oficina de asistencia 
legal para averiguar si su solicitud fue aceptada.

Si su petición de refugio  
está cubierta por la asistencia legal

Si le dan la asistencia legal, y todavía no tiene un abogado, la 
LSS le asignará uno. Usted puede pedir un abogado específico, 
si él o ella toman casos de asistencia legal. 

A estas alturas de la petición de refugio, la LSS sólo pagará al 
abogado por un número limitado de horas para preparar su 
PIF. La LSS también pagará un intérprete para que le ayude al 
abogado con la preparación del formulario. 

Obtener la asistencia legal no significa que su petición de 
refugio será aceptada. 
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Asistencia legal para las audiencias de refugio

Si usted no puede pagar a un abogado para que le represente 
en su audiencia de refugio, puede volver a solicitar la 
asistencia legal para obtener un abogado que le ayude 
con su audiencia de refugio. Si usted califica para recibir la 
asistencia legal, el abogado le ayudará con los documentos 
que necesita presentar. El abogado también le representará 
en la audiencia. Puede solicitar la asistencia legal cuando 
reciba ya sea un formulario de investigación de la IRB o una 
notificación de la audiencia. Vaya a la oficina de asistencia 
legal más cercana con una copia de su PIF, el formulario de 
investigación, la notificación de la audiencia y cualquier otro 
documento que apoye su petición de refugio.

Asistencia legal para las apelaciones

Si su petición de refugio ha sido negada y usted piensa que 
la decisión estuvo basada en un error serio, puede solicitar 
la asistencia legal para que le proporcionen un abogado que 
solicite una revisión judicial en la Corte Federal de Canadá. 

También puede obtener un abogado de asistencia legal para 
que le ayude con la revisión judicial si:

•	 le dicen que usted no califica para hacer una petición de 
refugio

•	 su Evaluación de Riesgo Antes de la Remoción (PRRA)  
no es aprobada

•	 su solicitud por Razones Humanitarias y de Compasión  
(H & C) no es aprobada

Usted debe tener un ingreso bajo y mostrar que tiene 
buenas razones para una revisión judicial para poder 
obtener un abogado de la asistencia legal. Hay una 
revisión de mérito muy estricta para todos los solicitantes 
de revisiones judiciales. Tiene sólo 15 días desde el día 
que recibió la decisión para pedirle a la corte que revise 
la decisión. También tendría que solicitar a la corte 
que detengan su remoción de Canadá (dándole un 
“aplazamiento a la remoción”).
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Vaya a su oficina de asistencia legal más cercana con una 
copia de la decisión negativa y con cualquier documento de 
apoyo que tenga sobre su caso. 

Si su petición de refugio no está cubierta por la 
asistencia legal

Si usted no califica para recibir la asistencia legal, puede 
contratar a un abogado para que le ayude con su petición de 
refugio, o con alguna parte del proceso. Si usted contrata a 
un abogado privado, usted tendrá que pagar los honorarios 
del abogado.

Abogados privados
(Private lawyers)	

Si usted no conoce ningún abogado, puede llamar al Centro 
de Referencias de Abogados (Lawyer Referral Service) y pida 
un abogado que tenga experiencia en casos de refugio. 
Este servicio la dará el nombre de un abogado y puede 
llamar para hacer una cita de media hora que vale $25, más 
impuestos respectivos. Si el abogado no habla español, lleve 
a un miembro de su familia o a un amigo para que interprete 
para usted, o contrate a un intérprete (vea la página 50). 

Asegúrese de preguntarle al abogado que es lo que él/ella  
va a hacer por usted, cuánto va a cobrar y cómo quiere  
que le pague. 

Para averiguar más, llame al: 

Centro de Referencias de Abogados  
(Lawyer Referral Service)

Tel:	 604-687-3221 (Vancouver y sus alrededores) 
	 1-800-663-1919 (llamada gratis, en todas las  
	 otras partes de Colombia Británica) 

Sitio web:	 www.cba.org/BC/Public_Media/main/ 
	 lawyer_referral.aspx
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Cuando usted se reúna con  
un abogado privado o de asistencia legal
(When you meet with a private or legal aid lawyer)	

Para ayudarle con su petición de refugio, su abogado 
necesita saber todos los hechos con respecto a su caso. Esto 
es si tiene un abogado de asistencia legal o contrata un 
abogado privado. Tiene que hablar libremente sobre los 
detalles del caso de su petición de refugio. Por esta razón, no 
es permitido que los abogados les digan a otras personas lo 
que usted hable con ellos (esto se llama confidencialidad)  
a menos que usted les autorice para que lo hagan. 

Algunas veces es difícil entender lo que el abogado está 
diciendo. No dude en hacer preguntas hasta que le quede 
claro qué es lo que le está diciendo.

Antes de su primera cita con el abogado, reúna los 
documentos que usted necesite para apoyar su petición de 
refugio y complete lo que pueda de su PIF (vea la página 12). 

Si usted no tiene un PIF, pida uno en el mismo lugar que 
obtuvo este panfleto o en una oficina de asistencia legal. 
Este formulario está disponible en el sitio web de la IRB en  
www.irb-cisr.gc.ca/eng/tribunal/form/documents/
form188_e.pdf. El formulario también está disponible en 
español y en otros idiomas en el sitio web de la Sociedad 
de Servicios Legales (aunque estos formularios son para 
referencia únicamente). Vaya a la www.lss.bc.ca y busque 
bajo “Our publications.”

Para encontrar más información sobre la reunión con su 
abogado, lea Usted y su abogado en español en el sitio web 
de la Sociedad de Leyes en www.lawsociety.bc.ca/public/
pdf/you-spanish.pdf. También vea la página 49 para obtener 
información sobre qué preguntarle a un abogado privado.

Para encontrar más información sobre la reunión con un 
abogado de la asistencia legal, vea Qué expectativas usted 
puede tener del abogado de la asistencia legal. Está disponible 
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en varios idiomas en el sitio web de la Sociedad de Servicios 
Legales en www.lss.bc.ca en la página “publications” bajo 
“Legal help.”

Los consultores de inmigración
(Immigration consultants)	

Los consultores de inmigración también pueden ayudarle 
con su petición de refugio, por un precio estipulado. 
Los consultores de inmigración tienen experiencia en 
situaciones de inmigración pero no son abogados.

Puede encontrar información sobre los consultores de 
inmigración en las páginas amarillas de la guía telefónica 
bajo “Immigration and Naturalization Consultants.” 
También puede encontrarlos en la Internet haciendo una 
búsqueda de “immigration consultants.”

Es importante contratar a un consultor de inmigración que 
este registrado con la Sociedad Canadiense de Consultores 
de Inmigración (Canadian Society of Immigration 
Consultants) y que tenga una oficina en Colombia Británica. 
Si decide usar un consultor de inmigración — sólo si está 
registrado — puede representarle en una audiencia de la IRB. 
Note que un consultor de inmigración no puede presentar 
su caso ante una revisión judicial; usted debe tener un 
abogado para que lo haga. 

Tenga cuidado con los consultores que le 
garanticen que usted será aceptado(a) como 

refugiado(a). Le están mal informando. Sólo la IRB 
puede aceptarle como refugiado de la Convención. 
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Para averiguar si un consultor de inmigración está registrado, 
o para hacer una queja si no está satisfecho con el trabajo del 
consultor de inmigración, comuníquese con: 

Sociedad Canadiense de Consultores de Inmigración 
(Canadian Society of Immigration Consultants) 

Munich Re Centre  
390 Bay Street, Suite 1600 
Toronto, ON  M5H 2Y2

Tel:	 416-572-2800 
	 1-866-308-2742 (llamadas gratis)
Fax:	 416-572-4114
Correo  
electrónico:	 information@csic-scci.ca
Sitio web:	 www.csic-scci.ca

Cuando se reúna con un consultor de inmigración

Asegúrese que el consultor de inmigración no le cobre por 
ninguno de los siguientes servicios porque son gratis:

•	 solicitud de asistencia legal
•	 solicitud de asistencia social (welfare)
•	 matricular a sus hijos en la escuela 
•	 exámenes médicos para su petición de refugio
•	 clases de inglés en una agencia sin fines lucrativos 
•	 enviar una solicitud del Número de Seguro Social (SIN) 
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Preguntas importantes para un abogado 
privado o para un consultor de inmigración 
(Important questions to ask  
a private lawyer or immigration consultant)	

Ya sea que usted contrate a un abogado o a un consultor de 
inmigración, es importante usar la ayuda que usted tiene de 
la mejor manera.

Si usted no habla inglés, lleve a un amigo en quien confíe o 
a un pariente para que interprete para usted, o contrate a un 
intérprete.

Asegúrese de obtener respuestas para las siguientes 
preguntas:

•	 ¿Cuánto va a cobrar por su trabajo el abogado o consultor 
de inmigración?

•	 ¿Qué incluye la cuenta? Por ejemplo, incluye:
»» traducciones
»» interpretación
»» fotocopias
»» gastos de correo
»» reportes de expertos

•	 ¿Qué tipo de trabajo va a hacer el abogado o el consultor 
de inmigración para usted? Por ejemplo, el abogado o  
el consultor: 
»» le preparará para la entrevista de elegibilidad
»» traducirá documentos de identificación
»» preparará y completará su PIF
»» entregará su PIF a la IRB
»» le preparará para su audiencia de refugio
»» le representará en su audiencia refugio

•	 ¿Cuándo espera el abogado o consultor de inmigración 
recibir su pago? ¿Cómo quiere recibir su pago? 
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Intérpretes y traductores 
(Interpreters and translators)	

Los intérpretes y los traductores son personas fluidas en 
inglés y en español. Los intérpretes son personas calificadas 
para repetir en voz alta, en forma precisa, lo que una 
persona está diciendo en otro idioma. Los traductores 
son personas calificadas para leer lo que está escrito en un 
idioma y escribirlo en otro idioma. 

El trabajo del intérprete o del traductor es ayudarle a 
comunicarse con su abogado. Ellos no pueden darle consejos 
ni opiniones. 

Usted tendría que contratar a un traductor para que 
traduzca los documentos de identificación o información 
relevante a su petición de refugio. La asistencia legal  
sólo paga un número limitado de traducciones. 

La IRB sólo aceptará traducciones hechas por traductores 
certificados. La asociación profesional que regula a 
los traductores y a los intérpretes llamada Sociedad de  
Traductores y Intérpretes de Colombia Británica (Society 
of Translators and Interpreters of BC). Los traductores y los 
intérpretes certificados por esta Sociedad tienen que seguir 
un código de ética profesional que ayudará a protegerle.

Las siguientes agencias proporcionan intérpretes y 
traductores, por un pago: 

Abbotsford	 Servicios Comunitarios de Abbotsford 
	 (Abbotsford Community Services) 
	 Tel: 604-859-7681

Burnaby	 Sociedad Multicultural de Burnaby 
	 (Burnaby Multicultural Society) 
	 Tel: 604-431-4131
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Campbell River	 Asociación Multicultural y de  
	 Servicios para Inmigrantes de  
	 Campbell River y sus Alrededores 		
	 (CRMISA)	  
	 (Campbell River and Area  
	 Multicultural and Immigrant  
	 Services Association)		   
	 Tel: 250-830-0171

Chilliwack	 Servicios Comunitarios de Chilliwack		
	 (Chilliwack Community Services)  
	 Tel: 604-393-3251

Kamloops	 Servicios para Inmigrantes  
	 en Kamloops		   
	 (Kamloops Immigrant Services)  
	 Tel: 250-372-0855

Nanaimo	 Sociedad Multicultural del Centro  
	 de la Isla Vancouver 
	 (Central Vancouver Island  
	 Multicultural Society)	 	  
	 Tel: 250-753-6911

Prince George	 Sociedad de Servicios Multiculturales  
	 y para Inmigrantes 
	 (Immigrant and Multicultural  
	 Services Society)		  
	 Tel: 250-562-2900

Richmond	 Sociedad de Asuntos Multiculturales  
	 de Richmond 
	 (Richmond Multicultural  
	 Concerns Society) 
	 Tel: 604-279-7160

Surrey	 Sociedad de Servicios  
	 Comunitarios DIVERSECity  
	 (DIVERSEcity Community  
	 Resources Society) 
	 Tel: 604-597-0205
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Vancouver	 MOSAIC  
	 (Asociación de Servicios de  
	 Orientación Multilingüe para las  
	 Comunidades Inmigrantes) 
	 (Multilingual Orientation  
	 Service Association for  
	 Immigrant Communities)  
	 Tel: 604-254-9626

	 SUCCESS  
	 Tel: 604-408-7274, extensión 2044

Victoria	 Asociación Intercultural de Victoria  
	 y sus Alrededores  
	 (Inter-Cultural Association of  
	 Greater Victoria) 
	 Tel: 250-388-4728

	 Sociedad y Centro para Inmigrantes  
	 y Refugiados de Victoria 
	 (Victoria Immigrant  
	 and Refugee Centre Society) 
	 Tel: 250-361-9433 
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Agencias de asentamiento
(Settlement agencies)	

Las agencias de asentamiento proporcionan una amplia 
gama de servicios a los inmigrantes y solicitantes de refugio, 
tales como:

•	 servicios de orientación y asentamiento (acomodación 
temporal)

•	 servicios de traducción e interpretación 
•	 información sobre educación, salud y servicios sociales 
•	 referencias a servicios y programas 
•	 clases del idioma inglés y otros talleres educativos 
•	 ayuda y consejería a corto plazo
•	 ayudar a completar formularios de inmigración, tales 

como solicitudes para permisos de trabajo

Las agencias de asentamiento pueden cobrar por algunos de 
estos servicios. 

Para recibir cualquiera de estos servicios, comuníquese con 
alguna de las siguientes agencias: 

Área de Vancouver y sus alrededores

Servicios Comunitarios de Abbotsford 
(Abbotsford Community Services) 
2420 Montrose Avenue 
Abbotsford, BC  V2S 3S9 
Tel: 604-859-7681 
Fax: 604-859-6334 
Correo electrónico: abbycs@paralynx.com

Sociedad de Servicios Comunitarios DIVERSECity  
(DIVERSEcity Community Resources Society) 
1107 – 7330 137th Street 
Surrey, BC  V3W 1A3 
Tel: 604-597-0205
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MOSAIC (Asociación de Servicios de Orientación 
Multilingüe para las Comunidades Inmigrantes) 
(Multilingual Orientation Service Association  
for Immigrant Communities) 
1720 Grant Street, 2nd floor 
Vancouver, BC  V5L 2Y7 
Tel: 604-254-9626

OPTIONS 
Servicios de Asentamiento e Integración  
para Inmigrantes 
(Immigrant Settlement and Integration Services) 
104 – 6846 King George Blvd. 
Surrey, BC  V3W 4Z9 
Tel: 604-572-4060 o 604-596-4357

SUCCESS  
28 West Pender Street 
Vancouver, BC  V6B 1R6 
Tel: 604-684-1628 (oficina central) 
(Para servicios en español)

Asociación para los Sobrevivientes de Tortura de 
Vancouver (VAST) 
(Vancouver Association for Survivors of Torture)   
2618 East Hastings 
Vancouver, BC  V5K 1Z6 
Tel: 604-299-3539 
Correo electrónico: care@vast-vancouver.ca

Alianza de Servicios para Refugiados de Vancouver 
(Vancouver Refugee Services Alliance)

Sociedad de Servicios para Inmigrantes (ISSofBC) 
(Immigrant Services Society of BC)  
530 Drake Street 
Vancouver, BC  V6B 2H3 
Tel: 604-684-7498 
Correo electrónico: settlement@issbc.org 
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Sociedad de Refugiados de Colombia Británica  
(Inland Refugee Society of BC)  
y SOS (Servicios de Orientación y Asentamiento)  
(Settlement Orientation Services) 
430 – 411 Dunsmuir Street 
Vancouver, BC  V6B 1X4 
Tel: 778-328-8888 
Correo electrónico: directservice_inland@vrsa.ca

Comité Central Menonita de Colombia Británica 
(MCCBC) (Mennonite Central Committee of BC) 	
660 East 51st Street 
Vancouver, BC  V5X 1C9 
Tel: 604-325-5524 
Correo electrónico: vanrefugee@mccbc.com

Victoria

Asociación Intercultural de Victoria y sus Alrededores  
(Inter-Cultural Association of Greater Victoria) 
930 Balmoral Road 
Victoria, BC  V8T 1A8 
Tel: 250-388-4728 
Correo electrónico: admin@icavictoria.org

Centro de Inmigrantes y Refugiados de Victoria  
(Victoria Immigrant and Refugee Centre Society) 
637 Bay Street, 3rd floor 
Victoria, BC  V8T 5L2  
Tel: 250-361-9433 
Correo electrónico: info@vircs.bc.ca

Para obtener más agencias que ayudan a inmigrantes 
y refugiados, visite el sitio web de la Afiliación de 
Sociedades Multiculturales y Agencias de Servicio de 
Colombia Británica (Affiliation of Multicultural Societies 
and Service Agencies of BC) en www.amssa.org (busque 
bajo “Members”).
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Glosario de Siglas en Inglés
(Glossary of English Acronyms)	
 
CBSA. Canada Border Services Agency. Agencia de 
Servicios Fronterizos de Canadá. La agencia del gobierno 
que controla el acceso de personas y bienes para y desde 
Canadá. Tiene el poder de remover personas de Canadá.

CIC. Citizenship and Immigration Canada. Ciudadanía e 
Inmigración de Canadá. El departamento del gobierno al 
que los refugiados solicitan protección. Esta oficina decidirá 
si usted puede hacer una petición de refugio.

H & C. Humanitarian and Compassionate application. 
Solicitud por razones Humanitarias y de Compasión. Una 
solicitud para permanecer en Canadá por “bases” (razones) 
humanitarias y de compasión.

IFH. Interim Federal Health Certificate. Certificado de 
Cobertura de Salud Federal Interino que le habilita a tener 
cobertura para algunos servicios de salud.

IRB. Immigration and Refugee Board. Junta de Inmigración 
y Refugiados. Este es un tribunal administrativo 
independiente (cuerpo legal) que resuelve casos de 
inmigración y refugio para el el gobierno Canadiense.

LSS. Legal Services Society. Sociedad de Servicios Legales. 
La Sociedad de Servicios Legales les ayuda a las personas 
que tienen problemas legales pero que no pueden pagar un 
abogado. Debe reunir los requisitos necesarios para recibir 
asistencia legal.

PIF. Personal Information Form. Formulario de 
Información Personal. El formulario que usted debe 
completar una vez que le hayan dicho que califica para 
hacer una petición de refugio.
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PRRA. Pre-Removal Risk Assessment. Evaluación de Riesgo 
Antes de la Remoción. Una Evaluación de Riesgo Antes de 
la Remoción es una revisión del riesgo que usted enfrentará 
si es regresado a su país.

UNHCR. United Nations High Commissioner for Refugees. 
Alto Comisionado de las Naciones Unidas para Refugiados 
(ACNUR). La oficina del Alto Comisionado de las Naciones 
Unidas que protege y apoya a los refugiados y les ayuda a su 
regreso o reasentamiento.



NOTAS



	

Cómo obtener Su Guía del Proceso de Petición de Refugio
Léalo en línea (en PDF) en www.legalaid.bc.ca/publications

Pedidos en línea: www.crownpub.bc.ca
(pulse la imagen de Legal Services Society)

Teléfono:	1-800-663-6105 (llamada gratis)
	 250-387-6409 (Victoria)

Fax: 	 250-387-1120

Correo: 	 Crown Publications
	 PO Box 9452 Stn Prov Govt
	 Victoria, BC  V8W 9V7

Este folleto está disponible en inglés, chino (simplificado) y español. 
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